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Decen¡o de la lgualdad de O@ñun¡ddes parc Mu¡eres y HornbrBs'

'Mo dal B¡centenaio, do la cutsolidac¡ón de nuestn lndependenc¡a, y de la confitenüac¡ón de las heraicas batallas de Junín y
Ayacucho

Cusco, 2l de octubre de 2024

Señor:

Frants Luis 0lazábal lbáñez
Presidente de Directorio

Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Sur Este S.A.A.
Av. José Antonio de Sucre n.' 400.

Santiaqo/Cusco/Cusco

Asunto

Referencia

Remite lnforme de Control Especifico n." 087 -2024-2-0622-SCE.

a) of¡c¡o n.' PAI-499-2024 de 10 de julio de 2024, y reconformado mediante oficio

n." PAl577-2024de 2 de septiembre de 2024.

b) D¡rectiva n.' 007-2021-CG/N0RM "Servicio de Control Especifico a Hechos con

Presunta lnegularidad", aprobada mediante Resolución de Contraloría n.' 1U-2021-CG
de 1l de iunio de 2021 y modificatorias.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la normativa de la referencia, a),

mediante el cual se comun¡co el in¡c¡o del Servicio de Control Específico a Ejecución y liquidación de la Obra:
'Ampl¡ación del S¡stema de Distribución en redes de Media Tensión y Baja Tensión de 15 localidades en el distrito
de Sicuani de la Provincia de Canchis y 5 Distritos de la Provincia de Cusco - Departamento de Cusco', en la
Empresa Regionalde Servicio Público del Sur Este S.A.A. a su cargo.

Al respecto, como resultado del Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta

lnegularidad, se ha emitido el lnforme de Control Especif¡co n." 087-2024-2-0622-SCE (adjunto a la presente en

formato digital, dos mil novecientos un folios), el cual ha sido rem¡tido al organo lnstructor de la Contraloría

General de la República para el procesamiento del funcionario y/o servidor involucrado en el hecho mn evidencia

de inegularidad, y respecto del cual la Empresa Regional de Servicio Público del Sur Este S.A.A, se encuentra

imped¡da de real¡zar las acc¡ones de deslinde de responsabilidades administrativas.

Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Especifico ha sido

rem¡t¡do al Procurador Públ¡co de la Contraloria General de la República para el inicio de las acciones legales

civiles por la inegularidad identificada en el referido informe.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración

Atentamente,

(t:"ál
Vásq

ano de ConkolJefa del Órg

-,,

Electro Sur Este A.

cl0n

CONTRALORíA

0Flclo N" PAt.666.2024



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000111-2024-CG/0622

DOCUMENTO : OFICIO N° PAI-666-2024

EMISOR : ADRIAN CARPIO MARTINEZ - JEFE DE COMISIÓN - EMPRESA
REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DEL SUR
ESTE S.A.A. - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FRANTZ LUIS OLAZABAL IBAÑEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : ELECTRO SUR ESTE S.A.A.

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20116544289

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1750

________________________________________________________________________________

Sumilla: REMITE INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO  N.° 087-2024-2-0622-SCE

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N°PAI-666-2024[F]

    2. TOMO I-501-575[F]

    3. TOMO I-401-500[F]

    4. TOMO I-301-400[F]

    5. TOMO I-201-300[F]

    6. TOMO I-101-200[F]

    7. TOMO I-001-100[F]

    8. TOMO II-501-551[F]

    9. TOMO II-401-500[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
77K9J2F



    10. TOMO II-301-400[F]

    11. TOMO II-201-300[F]

    12. TOMO II-101-200[F]

    13. TOMO II-001-100[F]

    14. TOMO III-501-551[F]

    15. TOMO III-401-500[F]

    16. TOMO III-301-400[F]

    17. TOMO III-201-300[F]

    18. TOMO III-101-200[F]

    19. TOMO III-001-100[F]

    20. TOMO IV-501-572[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
77K9J2F



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° PAI-666-2024

EMISOR : ADRIAN CARPIO MARTINEZ - JEFE DE COMISIÓN - EMPRESA
REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DEL SUR
ESTE S.A.A. - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FRANTZ LUIS OLAZABAL IBAÑEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : ELECTRO SUR ESTE S.A.A.

________________________________________________________________________________

Sumilla:
REMITE INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO  N.° 087-2024-2-0622-SCE

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20116544289:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000111-2024-CG/0622
2. OFICIO N°PAI-666-2024[F]
3. TOMO I-501-575[F]
4. TOMO I-401-500[F]
5. TOMO I-301-400[F]
6. TOMO I-201-300[F]
7. TOMO I-101-200[F]
8. TOMO I-001-100[F]
9. TOMO II-501-551[F]
10. TOMO II-401-500[F]
11. TOMO II-301-400[F]
12. TOMO II-201-300[F]
13. TOMO II-101-200[F]
14. TOMO II-001-100[F]
15. TOMO III-501-551[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7CSBTKE



16. TOMO III-401-500[F]
17. TOMO III-301-400[F]
18. TOMO III-201-300[F]
19. TOMO III-101-200[F]
20. TOMO III-001-100[F]
21. TOMO IV-501-572[F]

NOTIFICADOR : ADRIAN CARPIO MARTINEZ - EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DEL SUR ESTE S.A.A.
- CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7CSBTKE



OFICIO N°PAI-666-2024..pdf

0720240002336 (Tomo 01 de 06) (Signed)_.pdf

0720240002336 (Tomo 02 de 06) (Signed).pdf

0720240002336 (Tomo 03 de 06) (Signed).pdf

0720240002336 (Tomo 04 de 06) (Signed).pdf

0720240002336 (Tomo 05 de 06) (Signed).pdf

0720240002336 (Tomo 06 de 06) (Signed).pdf

EXPEDIENTE: 2024031772

DATOS DEL REMITENTE

Nombre ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL  

Doc. Identidad: SIN DOCUMENTO DE IDENTIDAD

Dirección:

Correo 
Electrónico:

sfloresv@else.com.pe

Teléfono: 233700 - 3010

CONTENIDO:

Remite Informe de Control Especifico n.° 087-2024-2-0622-SCE

ARCHIVOS ADJUNTOS:

CARGO
Mesa de Partes Virtual

Expediente: 2024031772

Fecha y Hora: 21/10/2024 03:50:50 p.m.

Recepciona: sfloresv

ELECTRO SUR ESTE S.A.A.

Impreso el: 21/10/2024 03:57:08 p.m.



Recuerde que los plazos serán computados dependiendo de la fecha y hora de recepción:
1. Todos los documentos enviados entre las 00:00 horas y hasta las 23 horas con 59 
minutos y 59 segundos de un día hábil, serán considerados presentados el mismo día.
2. Para fines del cómputo de plazos los documentos presentados en día inhábil (sábados, 
domingos y feriados), se consideran presentados el primer día hábil siguiente.
3.La presente recepción no le otorga conformidad a su contenido.

Impreso el: 21/10/2024 03:57:08 p.m.


